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del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director 
general llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 18

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declarciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 19

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de. Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia 
una Memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará, la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 20

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos 
que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio 
revisor implicará, «ipso jure», la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 
16, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor.

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 21

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas.

ESTADOS PARTE

España: Fecha de ratificación, 7 de febrero de 1985.
México: Fecha de ratificación, 10 de febrero de 1982.
Suiza: Fecha de ratificación, 4 de mayo de 1981.
Venezuela: Fecha de ratificación, 5 de julio de 1983.

El presente Convenio entró en vigor con carácter general el 10 
de febrero de 1983, y para España el 7 de febrero de 1986, según 
lo dispuesto en el artículo 15 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de junio de 1985.-El Secretario general técnico del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

12359 CONFLICTO positivo de competencia número 465/ 
1985, planteado por la Junta de Galicia, en relación 
con una Resolución de 2 de enero de 1985 de la 
Dirección General de Asistencia Social y con el Real 
Decreto 102/1983, de 25 de enero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de junio 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia 
número 465/1985, planteado por la Junta de Galicia, en relación 
con la Resolución de 2 de enero de 1985, de la Dirección General 
de Asistencia Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
por la que se convoca y regula la concesión de dotaciones 
económicas para la cooperación social de ámbito estatal e interna
cional en materia de acción social, excepto en lo relativo a 
«programas de acción social internacional», y con el Real Decreto 
102/1983, de 25 de enero, en la medida y con el alcance que 
constituya normá habilitante de la Resolución impugnada.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 1985.-El Secretario de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12360 REAL DECRETO 1009/1985, de 5 de junio, por el que 
se complementa el traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Generalidad de 
Cataluña en materia de control de la calidad de la 
edificación y promoción pública de la vivienda.

Por Real Decreto 159/1981, de 9 de enero, se traspasaron a la 
Generalidad de Cataluña los servicios del Estado en materia de 
patrimonio arquitectónico, edificación y vivienda, a excepción de 
determinados servicios del INCE en Barcelona y Gerona.

Por Real Decreto 2626/1982, de 1 de octubre, se traspasaron a 
la Generalidad de Cataluña las funciones y servicios del Estado en 
materia de promoción pública de la vivienda, a excepción de la 
administración del patrimonio de este tipo de promoción.

El Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos y 
servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición sexta del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, esta Comisión, tras considerar su conve
niencia y legalidad, así como la necesidad de completar las 
transferencias efectuadas por los antes citados Reales Decretos 
159/1981, de 9 de enero, y 2626/1982, de 1 de octubre, adoptó en 
su reunión del día 10 de mayo de 1985 el oportuno acuerdo sobre 
traspaso de funciones y servicios relativos a la calidad de la 
edificación y administración del patrimonio de promoción pública 
de la vivienda, cuya virtualidad práctica exige la aprobación por el 
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y 
Urbanismo y de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de junio de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias, prevista en la disposición transitoria sexta del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña, adoptado en su reunión del 
día 10 de mayo de 1985, por el que se transfieren a la Generalidad 
de Cataluña funciones y servicios de la Administración del Estado 
en materia de calidad de la edificación y administración del 
patrimonio de promoción pública de la vivienda.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Genera
lidad de Cataluña las funciones y servicios a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto y 
traspasados a la misma los servicios y los bienes, derechos y 
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° 1. Los créditos presupuestarios, que figuran detalla
dos en las relaciones 3.2, serán dados de baja en los conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a 
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar 
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo los 
certificados de retención de crédito para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1985.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coste 
efectivo se librarán directamente por el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo y Organismos afectados a la Generalidad de 
Cataluña, cualquiera que sea el destino final del pago, de forma que 
la Comunidad Autónoma pueda disponer de los fondos con la 
antelación necesaria para la efectividad y la prestación correspon
diente en el mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 4.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
Comisión Mixta.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Dado en Madrid a 5 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, 
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión celebrada el día 10 de mayo de 
1985 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia 
de calidad de la edificación y de administración del patrimonio de 
promoción pública de la vivienda, en los términos que se reprodu
cen a continuación.

A) Competencias que corresponden a la Generalidad de Cata
luña.

El artículo 9.°, 9, del Estatuto de Autonomía de Cataluña 
establece la competencia exclusiva de la Generalidad en materia de 
vivienda, que, para garantizar la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de su derecho al disfrute de una vivienda digna y 
adecuada, será ejercida de conformidad con los principios constitu
cionales vinculantes para los poderes públicos y con las bases de 
planificación general de actividad económica, y de la política 
financiera y crediticia, que el Estado determine en uso de su 
correspondiente competencia exclusiva reconocida en los números 
11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

B) Servicios que se traspasan.

1. Se traspasan a la Generalidad de Cataluña la titularidad de 
los servicios adscritos al Instituto Nacional de la Calidad de la 
Edificación, en Barcelona y Gerona, y de las funciones y servicios 
adscritos al Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda en 
materia de administración del patrimonio de viviendas^ locales y 
edificaciones complementarias existentes en su ámbito territorial.

2. El presente traspaso complementa, y en lo necesario modi
fica, los realizados por medio de los Reales Decretos 159/1981, de 
9 de enero, y 2626/1982, de 1 de octubre.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan 
a la Generalidad de Cataluña.

1. Las dependencias y los inmuebles que ocupan los servicios 
que se traspasan y que figuran en la relación número 1, apartados 
1.1 y 1.3. Los bienes muebles afectos a dichos servivios se 
detallarán en inventario unido a las correspondientes actas de 
traspasos.

2. La titularidad con todos sus derechos y obligaciones sobre 
las viviendas, locales comerciales, edificaciones complementarias y 
terrenos de propiedad del Instituto para la Promoción Pública de 
la Vivienda, sitos en el territorio de la Generalidad de Cataluña que 
se indican en la relación 1, apartado 1.2. El IPPV asume las 
obligaciones económicas derivadas de la regulación de la situación 
jurídica y registral de esos bienes inmuebles y de los terrenos en que 
se asienten. Esta obligación comprenderá los gastos de protocoliza
ción y escriturización y tendrá vigencia durante un período de dos 
años, a contar desde la fecha de la publicación del Real Decreto 
aprobatorio del presente acuerdo. La compensación de estas 
obligaciones económicas se realizará directamente por el IPPV a la 
Generalidad de Cataluña de forma trimestral ante el balance de 
operaciones de regularización efectuada por la Generalidad a 
trimestre vencido.

Sin perjuicio de lo dispuesto en cuestión de revisión de precios 
y expropiaciones, en su caso, será de cargo de la Administración del 
Estado el coste derivado del cumplimiento y ejecución por la 
Generalidad de Cataluña de las sentencias judiciales que se 
pronuncien en los procesos iniciados con anterioridad a la fecha.de 
efectividad del traspaso o en los que, iniciados después de dicha 
fecha, tengan por objeto el reconocimiento de derechos o situacio
nes jurídicas, perfeccionadas con anterioridad a la misma, cuando 
tales sentencias así lo declaren y siempre que se notifique a la 
Administración del Estado en tiempo y forma a efectos de que, en 
tiempo hábil, pueda personarse debidamente.

No obstante lo anterior, la Administración del Estado no 
asumirá el exceso de cargas de urbanización sobre las previstas en 
los proyectos de ejecución y urbanización que sean exigidas en el 
momento de la recepción de las obras, de urbanización de los 
polígonos de promoción pública.

3. Los ingresos procedentes de los terrenos se han considerado 
como un componente minorador del coste efectivo que figura en la 
relación 3.1, sustituyendo así el sistema de valoración establecido 
en el epígrafe C.3 del anexo al Real Decreto 2626/1982.

Con los mismos criterios que en el caso del patrimonio 
edificado, el IPPV asume las obligaciones económicas derivadas de 
la regularización de la situación jurídica y registral de estos

terrenos. Asimismo, la Administración del Estado asume el abono 
de las deudas que se reconozcan por órgano competente por la 
adquisición o expropiación de. estos terrenos. En los casos de 
expropiación en los que la fijación definitiva del justiprecio esté 
pendiente del pronunciamiento del Jurado Provincial o del Tribu
nal Contencioso-Administrativo correspondiente, el IPPV asume 
las eventuales diferencias económicas -tanto en favor como en 
contra- entre las valoraciones inicial y la definitiva.

4. La Generalidad de Cataluña se subroga en la posición 
jurídica del IPPV en los contratos de amortización, arrendamiento, 
acceso a la propiedad y compraventa respecto de las viviendas, 
locales comerciales y edificaciones complementarias promovidas 
por el mismo y que se detallan en la relación 1, apartado 1.2. Dicha 
subrogación supone la asunción íntegra y con plenitud de efectos 
por la Generalidad de Cataluña de los derechos y obligaciones 
derivados de dichos contratos. No obstante, el IPPV asume las 
obligaciones económicas derivadas de la regularización contractual, 
o, si procede, de la escrituración y gastos regístrales pendientes del 
patrimonio inmobiliario que se cita, en los mismos términos 
fijados en el punto anterior.

5. A partir dé la efectividad de los traspasos, la Generalidad de 
Cataluña se subroga en los derechos y obligaciones derivados de los 
contratos de obras, suministros y servivios de cualquier naturaleza, 
que se determinan en la relación número 1, apartado 1.4.

6. La Administración del Estado abonará a la Generalidad de 
Cataluña, mediante liquidación anual, el importe de las devolucio
nes que realice, tanto de fianzas como de eventuales saldos 
negativos de concierto de fianzas depositadas ante el IPPV.

D) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servivios e Instituciones traspasa
das y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2 pasará a depender de la Generalidad de Cataluña en los 
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las 
demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta, y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso a su nueva 
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los 
órganos competentes de la Generalidad de Cataluña una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así 
como los certificados de haberes, referidos a las cantidades deven
gadas durante 1983, precediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgnánicas y presupuestarias en 
función de los traspasados operados.

E) Puestos de trabajo y vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas 
número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

F) Valoración dejinitiva de las cargas financieras de ¡os 
servicios traspasados.

1. La carga asumida neta, que según la liquidación del 
presupuesto de gasto para 1983, correspondiente a los servicios que 
se traspasan a la Generalidad de Cataluña, se eleva, con carácter 
definitivo, a 1.408.252.000 pesetas, según detalle que figura en la 
relación 3.1.

2. Los recursos financieros destinados a sufragar los gastos 
originados por el desempeño de los servicios que se traspasan 
durante el ejercicio de 1985 comprenden las siguientes dotaciones, 
qpe aparecen en la relación 3.2:

- Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo: 2.297.643.000 pesetas.

- Recaudación prevista por tasas, impuestos, etc.: 773.732.000 
pesetas.

- Asignaciones presupuestarias para cobertura de inversiones 
no incluidas en coste efectivo (relación número 3.3): 933.095.236 
pesetas.

3. En tanto no se compute para determinar el porcentaje de 
participación de la Generalidad de Cataluña en los ingresos del 
Estado, el coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
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valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros mediante la 
consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales del 
Estado de los créditos relativos a los distintos componentes del 
mismo, por los importes que se indican, susceptibles de actualiza
ción por los mecanismos generales previstos en cada Ley de 
Presupuestos:

Créduos 
en miles 

de pesetas 
en 1983

a) Costes brutos:

Gastos de personal...................................................
Gastos de funcionamiento.......................................
Inversiones para conservación, mejora y sustitución..

307.995
191.951

1.577.856

Total.................................................... 2.077.802

b) A deducir:
Recaudación anual por tasa y otros ingresos........ 669.550

Total.................................................... 1.408.252

Las posibles diferencias que se produzcan respecto a la financia
ción de los servicios traspasados, en función de lo previsto en los 
epígrafes C.2; C.3, párrafo segundo; C.4, último inciso, y C.6, serán 
objeto de regularización al cierre de cada ejercicio económico 
mediante la presentación de las cuentas y estados justificativos 
correspondientes ante una .comisión de liquidación que se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Durante el plazo máximo de sesenta días, a partir de la fecha de 
publicación del Real Decreto aprobatorio del presente acuerdo, la 
Administración Central seguirá asumiendo la gestión y pago de las 
obligaciones correspondientes a los capítulos I, II y VI del 
Presupuesto de Gastos que sean exigióles en dicho período y 
correspondan a las funciones y servivios que se transfieren, y cuyo 
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas 
contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al 
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y 
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, 
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación 
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

G) Documentación y expediente de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados y la resolución de aquellos que se hallen en tramitación 
se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Real 
Decreto 1666/1980, de 31 de julio.

H) Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y medios objeto de este acuerdo 
tendrán efectividad a partir del día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Y para que conste, expedimos la presente certificación a 10 de 
mayo de 1985,-Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta y Vilella.

ANEXO II

Preceptos legales afectados por la transferencia

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprueban 
las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

Real Decreto 3577/1982, de 15 de diciembre, por el que se 
modifica la estructura orgánica del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

Decreto 2131/1963, de 28 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido y revisado de la legislación en materia de viviendas de 
protección oficial.

Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Real Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la legislación sobre viviendas de 
protección oficial.

Real Decreto 1875/1981, de 3 de julio, por el que se aprueban 
las normas orgánicas del Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda.

Real Decreto 2626/1982, de 1 de octubre, sobre traspasos de 
funciones y servivios del Estado en materia de promoción pública 
de la vivienda (se derogan: Anexo I, apartados B.2.c; C.3, párrafos 
2.°, 3.°, último inciso, del 4.°, 5.°; C.5, párrafos 2.° y 3. , y C.6).

Decreto 3546/1975, de 5 de diciembre, por el que se introducen 
determinadas modificaciones en las funciones y estructura del 
Instituto para 1 Calidad de la Edificación.
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12361 CORRECCION de errores del Real Decreto 
3550/1983, de 28 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios del Estado al Principado de 
Asturias en materia de turismo.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 56, de 6 de marzo de 1984, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En la página 6166, relación número 1. inmuebles, donde dice: 
«Jefatura Provincial de Turismo. Oviedo-Melquiades Alvarez, 7- 
planta 2.a, 3.a, 5.a, 6.a y 7.a, », debe decir: «Jefatura Provincial de 
Turismo. Oviedo-Melquiades Alvarez, 7-planta 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a 
Donde dice: «Se tranfieren las plantas 2.a, 3.a, 5.a, 6.a y 7.a del 
edificio. Las 5.a, 6.a y 7.a, ocupadas en precario por Radio Nacional. 
La 4.a quedará ocupada por los servicios de la Administración del 
Estado», debe decir: «Se transfieren las plantas 3.a, 4.a, 5.a. 6.a y 7.a 
del edificio. Las 5.a, 6.a y 7.a, ocupadas en precario por Radio 
Nacional. La 2.a quedará ocupada por los servicios de la Adminis
tración del Estado».

12362 ORDEN de 26 de junio de 1985 por la que se modifica 
la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 23 de 
mayo de 1977, sobre zonas prohibidas y restringidas al 
vuelo.

Excelentísimos señores:
La necesidad de proteger la avifauna acuática, de excepcional 

importancia ecológica en el Refugio Nacional de Caza de «Laguna 
de Fuentepiedra», sito en la provincia de Málaga, y de las 
refugiadas en las «Tablas de Daimiel», aconsejan la creación de 
zonas restringidas al vuelo con el fin de no perturbar la conserva
ción y nulificación de las especies.

Asimismo, necesidades de espacio aéreo, por razones militares 
de entrenamiento de unidades aéreas, aconsejan la creación de una 
zona restringida que se apoya en el VOR de Toledo y de acuerdo 
con las atribuciones que al Gobierno. reconoce el artículo 3.°. 
capítulo l.° de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea, y lo dispuesto en el artículo 9.° del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944 
y suscrito por España.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de abril de 1985, esta 
Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.-Ampliar el punto 2 del artículo 1." de la Orden de 
Presidencia del Gobierno de 23 de mayo de 1977, en el sentido 
siguiente:

«
J) Zona de Laguna Fuentepiedra.-Restricción: No sobrevolar 

a alturas inferiores a 6.000 pies.
Zona comprendida por las alineaciones de los puntos cuyas 

coordenadas son:
37° 12'43” latitud N„ 04“ 48' 10” longitud W.:
37° 12’ 42” latitud N.. 04° 41' 25” longitud W.:
37° OF 58” latitud N.. 04° 41'05” longitud W.;
37° 12' 51” latitud N.. 04° 47' 58” longitud W.:
37° 12’43” latitud N.. 04° 48’ 10” longitud W.:

O) Zona de Torrijos.-Restricción: No sobrevolar a altitudes 
inferióles a 5.000 pies.

Zona comprendida por las alineaciones de los puntos cuyas 
coordenadas son:

39° 53’ 03” latitud N., 04° 09’ 53” longitud W •
39° 50’ 16” latitud N„ 04° 17’ 29” longitud W.¡
39° 53’ 23” latitud N., 04° 27’ 26” longitud W •
39° 58’ 02” latitud N„ 04° 27’ 33” longitud Wg
40° 03’ 52” latitud N., 04° 18’ 56” longitud W.;
39° 57’ 11’ latitud N., 04° 06’ 13” longitud W.;
39° 53’ 03” latitud N., 04° 09’ 53” longitud W.;

R) Zona de Daimiel.-Restricción: No sobrevolar a altitudes 
inferiores a 5.000 pies.

Zona comprendida por las alineaciones de' los puntos cuyas 
coordenadas son:

39° 13’09” latitud N., 03° 36’ 33” longitud VV.;
39° 07’ 57” latitud N., 03° 30’ 59” longitud W.;
39° 04’ 01” latitud N., 03° 36’ 31” longitud W.;
39°01’08” latitud N., 03° 49’04” longitud VV'.:
39° 07’ 20” latitud N„ 03° 54’ 14” longitud W ■
39° 10’ 11” latitud N., 03° 51’ 20” longitud W„:
39° 13’ 08” latitud N., 03° 36’ 33” longitud W.;

Segundo.-EI Ministerio de Asuntos Exteriores comunicará a los 
Organismos Internacionales interesados el contenido de la presente 
Orden y el Ministerio de Transportes, Turismo y comunicaciones 
suministrará la pertinente información aeronáutica a los servicios 
correspondientes de los demás Estados miembros de la Organiza
ción de Aviación Civil Internacional.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento v electos.
Madrid, 26 de junio de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Exentos. Sres. Ministros de Defensa y de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12363 REAL DECRETO 1010/1985, de 5 de junio, por el 
que se regula el ejercicio de determinadas modalida
des de venta fuera de un establecimiento comercial 
permanente.

La experiencia de los últimos años ha puesto de manifiesto la 
ineludible necesidad de establecer con un sentido de ordenación 
general, de coordinación normativa y de defensa de intereses 
jurídicamente protegible de ámbito nacional, un marco legal para 
la venta en régimen ambulante, y en mercadillos o mercados 
ocasionales o periódicos no permanentes, dadas las especiales 
características de estos tipos de venta, para que las mismas puedan 
cumplir su función primordial, que-no es otra que la necesidad de 
complementar el sistema de distribución comercial, especialmente 
en aquellas zonas en que el grado de abastecimiento sea insufi
ciente.

Asimismo, el establecimiento de este marco legal se hace 
imprescindible para que exista la necesaria coordinación a nivel 
general entre las distintas ordenanzas y disposiciones de la Admi-


